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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN 

COMISIÓN EUROPEA 

Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de bioetanol 
originario de los Estados Unidos de América 

(2011/C 345/04) 

La Comisión Europea («la Comisión») ha recibido una denuncia 
con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativo a la defensa 
contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte 
de países no miembros de la Comunidad Europea ( 1 ) («el Re
glamento de base»), en la que se alega que las importaciones de 
bioetanol originario de los Estados Unidos de América están 
siendo objeto de dumping y están causando por ello un perjui
cio importante a la industria de la Unión. 

1. Denuncia 

La denuncia fue presentada el 12 de octubre de 2011 por la 
asociación europea de productores de etanol renovable, ePURE 
(«el denunciante»), en nombre de productores que representan 
un porcentaje elevado, en este caso más del 25 %, de la pro
ducción total del producto investigado, según se define en el 
punto 2, de la Unión. 

2. Producto investigado 

El producto objeto de esta investigación es el bioetanol, a veces 
denominado «combustible etanol», es decir, alcohol etílico obte
nido de productos agrícolas (enumerados en el anexo I del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea), desnaturali
zado o no, excluidos los productos con un contenido de agua 
superior al 0,3 % (m/m) medido de conformidad con la norma 
EN 15376, así como alcohol etílico obtenido de productos 
agrícolas (enumerados en el anexo I del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea) contenido en mezclas con gaso
lina cuyo contenido de alcohol etílico sea superior al 10 % (v/v) 
(«el producto investigado»). 

3. Alegación de dumping ( 2 ) 

El producto presuntamente objeto de dumping es el producto 
investigado, originario de los Estados Unidos de América («el 
país afectado») y clasificado actualmente en los códigos NC 
ex 2207 10 00, ex 2207 20 00, ex 2208 90 99, ex 2710 11 11, 
ex 2710 11 15, ex 2710 11 21, ex 2710 11 25, ex 2710 11 31, 
ex 2710 11 41, ex 2710 11 45, ex 2710 11 49, ex 2710 11 51, 
ex 2710 11 59, ex 2710 11 70, ex 2710 11 90, ex 3814 00 10, 
ex 3814 00 90, ex 3820 00 00 y ex 3824 90 97. Estos códigos 
NC se indican a título meramente informativo. 

La alegación de dumping con respecto al país afectado se basa 
en la comparación entre el precio en el mercado interior y el 
precio de exportación (de fábrica) del producto investigado ven
dido para su exportación a la Unión. 

Con arreglo a estos datos, el margen de dumping calculado para 
el país afectado es significativo. 

4. Alegación de perjuicio 

El denunciante ha presentado pruebas de que las importaciones 
del producto investigado procedentes del país afectado han au
mentado globalmente en términos absolutos y en términos de 
cuota de mercado. 

Los indicios razonables facilitados por el denunciante muestran 
que el volumen y los precios del producto investigado impor
tado han tenido, entre otras consecuencias, una incidencia
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( 1 ) DO L 343 de 22.12.2009, p. 51. 

( 2 ) Dumping es la práctica que consiste en vender un producto para su 
exportación («el producto afectado») a un precio inferior a su «valor 
normal». Por lo general, se considera que el valor normal es un 
precio comparable del «producto similar» en el mercado nacional 
del país afectado. Por «producto similar» se entiende un producto 
igual en todos los aspectos al producto afectado o, a falta de tal 
producto, un producto muy parecido al mismo.



negativa en el nivel de los precios aplicados por la industria de 
la Unión, lo que ha tenido efectos muy desfavorables en el 
rendimiento global y la situación financiera de dicha industria. 

5. Procedimiento 

Habiendo determinado, previa consulta al Comité Consultivo, 
que la denuncia ha sido presentada por la industria de la Unión 
o en su nombre y que existen pruebas suficientes para justificar 
el inicio de un procedimiento, la Comisión abre por el presente 
anuncio una investigación con arreglo al artículo 5 del Regla
mento de base. 

La investigación determinará si el producto investigado origina
rio del país afectado está siendo objeto de dumping y si este 
dumping ha causado un perjuicio a la industria de la Unión. Si 
las conclusiones son afirmativas, la investigación examinará si la 
imposición de medidas no iría en contra del interés de la Unión. 

5.1. Procedimiento para la determinación del dumping 

Se invita a los productores exportadores ( 3 ) del producto inves
tigado del país afectado a que participen en la investigación de 
la Comisión. 

5.1.1. Investigación de los productores exportadores 

5.1.1.1. P r o c e d i m i e n t o p a r a s e l e c c i o n a r l o s 
p r o d u c t o r e s e x p o r t a d o r e s q u e s e r á n 
i n v e s t i g a d o s e n e l p a í s a f e c t a d o 

a) Muestreo 

Dado que el número de productores exportadores del país 
afectado que pueden estar implicados en este procedimiento 
puede ser elevado, y con objeto de finalizar la investigación 
dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá se
leccionar una muestra para limitar a una cifra razonable el 
número de productores exportadores que se vayan a inves
tigar (proceso al que se hará también referencia con el tér
mino «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad 
con el artículo 17 del Reglamento de base. 

Para que la Comisión pueda decidir si es necesario el mues
treo y, si es así, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los productores exportadores, o a 
los representantes que actúen en su nombre, que se den a 
conocer a la Comisión. Salvo que se especifique otra cosa, 
deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la siguiente 
información sobre sus empresas: 

— el nombre, la dirección postal, la dirección de correo 
electrónico, los números de teléfono y de fax y la per
sona de contacto, 

— el volumen de negocios en moneda local y el volumen 
en toneladas del producto investigado vendidas para su 
exportación a la Unión durante el período de investiga
ción («PI»), del 1 de octubre de 2010 al 30 de septiem
bre de 2011, correspondientes a cada uno de los vein
tisiete Estados miembros ( 4 ), por separado y en conjunto, 

— el volumen de negocios en moneda local y el volumen 
en toneladas del producto investigado vendidas en el 
mercado nacional durante el período que va del 1 de 
octubre de 2010 al 30 de septiembre de 2011, 

— las actividades precisas de la empresa en todo el mundo 
relacionadas con el producto investigado, 

— los nombres y las actividades precisas de todas las em
presas vinculadas ( 5 ) que participan en la producción o 
las ventas (exportaciones o ventas nacionales) del pro
ducto investigado, 

— cualquier otra información pertinente que ayude a la 
Comisión a seleccionar la muestra. 

Los productores exportadores deben indicar también si, en 
caso de que no sean seleccionados para formar parte de la 
muestra, desearían recibir un cuestionario para cumplimen
tarlo y solicitar así un margen de dumping individual con 
arreglo a la letra b). 

Al facilitar la información mencionada, la empresa acepta su 
posible inclusión en la muestra. Si la empresa resulta elegida 
para formar parte de la muestra, tendrá que contestar a un 
cuestionario y aceptar una visita en sus locales para verificar 
su respuesta («verificación in situ»). Si la empresa se mani
fiesta en contra de su posible inclusión en la muestra, se 
considerará que no ha cooperado en la investigación. Las 
conclusiones de la Comisión sobre los productores exporta
dores que no cooperen se basarán en los datos disponibles y 
el resultado podrá ser menos favorable para la parte de que 
se trate de lo que habría sido si hubiera cooperado.
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( 3 ) Un productor exportador es toda empresa del país afectado que 
produce y exporta al mercado de la Unión el producto investigado, 
bien directamente, bien a través de una tercera parte, incluida cual
quiera de sus empresas vinculadas que participe en la producción, las 
ventas en el mercado nacional o las exportaciones del producto 
afectado. 

( 4 ) Los veintisiete Estados miembros de la Unión Europea son: Bélgica, 
Bulgaria, Chequia, Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, 
España, Francia, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Hun
gría, Malta, Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslo
venia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y Reino Unido. 

( 5 ) De conformidad con el artículo 143 del Reglamento (CEE) n o 
2454/93 de la Comisión, relativo a la aplicación del Código Adua
nero Comunitario, solo se considera que existe vinculación entre las 
personas en los siguientes casos: a) si una de ellas forma parte de la 
dirección o del consejo de administración de la empresa de la otra o 
viceversa; b) si ambas tienen jurídicamente la condición de asociadas; 
c) si una es empleada de otra; d) si una persona cualquiera posee, 
controla o tiene directa o indirectamente el 5 % o más de las accio
nes o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si una de ellas 
controla, directa o indirectamente, a la otra; f) si ambas son con
troladas, directa o indirectamente, por una tercera persona; g) si 
juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera persona; 
o h) si son miembros de la misma familia. Las personas solo serán 
consideradas miembros de la misma familia si su relación de paren
tesco es una de las siguientes: i) marido y mujer; ii) ascendientes y 
descendientes en línea directa, en primer grado; iii) hermanos y 
hermanas (carnales, consanguíneos o uterinos); iv) ascendientes y 
descendientes en línea directa, en segundo grado; v) tío o tía y 
sobrino o sobrina; vi) suegros y yerno o nuera; y vii) cuñados y 
cuñadas, (DO L 253 de 11.10.1993, p. 1). En este contexto, se 
entenderá por «persona» toda persona física o jurídica.



A fin de obtener la información que considere necesaria 
para la selección de la muestra de productores exportadores, 
la Comisión se pondrá igualmente en contacto con las au
toridades del país afectado y podrá contactar también con 
las asociaciones de productores exportadores conocidas. 

Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier 
otra información pertinente con respecto a la selección de la 
muestra, distinta de la solicitada anteriormente, deberán ha
cerlo en un plazo de veintiún días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, 
salvo que se especifique otra cosa. 

Si es necesaria una muestra, los productores exportadores 
podrán ser seleccionados en función del mayor volumen 
representativo de exportaciones a la Unión que pueda inves
tigarse razonablemente en el plazo disponible. La Comisión 
notificará las empresas seleccionadas para la muestra a todos 
los productores exportadores conocidos, a las autoridades 
del país afectado y a las asociaciones de productores expor
tadores, si procede, a través de las autoridades del país 
afectado. 

Todos los productores exportadores seleccionados para for
mar parte de la muestra tendrán que presentar un cuestio
nario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a 
partir de la fecha de notificación de la selección de la mues
tra, salvo que se especifique otra cosa. 

El cuestionario cumplimentado recogerá información, entre 
otras cosas, sobre la estructura de las empresas del produc
tor exportador, las actividades de dichas empresas en rela
ción con el producto investigado, el coste de la producción, 
las ventas del producto investigado en el mercado nacional 
del país afectado y las ventas de dicho producto a la Unión. 

Se considerará que cooperan en la investigación las empre
sas que hayan aceptado su posible inclusión en la muestra, 
pero que no hayan sido seleccionadas para formar parte de 
ella («productores exportadores cooperantes no incluidos en 
la muestra»). Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), el 
derecho antidumping que puede aplicarse a las importacio
nes de los productores exportadores cooperantes no inclui
dos en la muestra no excederá del margen medio ponderado 
de dumping establecido para los productores exportadores 
de la muestra ( 6 ). 

b) Margen de dumping individual para las empresas no inclui
das en la muestra 

Los productores exportadores cooperantes no incluidos en 
la muestra pueden solicitar, con arreglo al artículo 17, apar
tado 3, del Reglamento de base, que la Comisión establezca 

sus márgenes de dumping individuales («margen de dum
ping individual»). Los productores exportadores que deseen 
solicitar un margen de dumping individual deberán pedir un 
cuestionario de conformidad con la letra a) y devolverlo 
debidamente cumplimentado en los plazos que se especifi
can en la frase siguiente y en el punto 5.1.2.2. Las respues
tas al cuestionario deberán presentarse en un plazo de 
treinta y siete días a partir de la fecha de notificación de 
la selección de la muestra, salvo que se especifique otra cosa. 

No obstante, los productores exportadores que soliciten un 
margen de dumping individual deben saber que la Comisión 
puede decidir no determinar su margen de dumping indivi
dual si, por ejemplo, el número de productores exportadores 
es tan elevado que tal determinación resultaría excesiva
mente onerosa e impediría terminar a tiempo la investiga
ción. 

5.1.2. Investigación de los importadores no vinculados ( 7 ), ( 8 ) 

Dado que el número de importadores no vinculados que están 
implicados en este procedimiento puede ser elevado, y con 
objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos regla
mentarios, la Comisión podrá seleccionar una muestra para 
limitar a una cifra razonable el número de importadores no 
vinculados que se vayan a investigar (proceso al que se hará 
también referencia con el término «muestreo»). El muestreo se 
efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de 
base. 

Para que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo 
y, si es así, seleccionar una muestra, se ruega a todos los im
portadores no vinculados, o a los representantes que actúen en 
su nombre, que se den a conocer a la Comisión. Salvo que se 
especifique otra cosa, deben hacerlo en un plazo de quince días 
a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la 
siguiente información sobre su empresa o empresas: 

— el nombre, la dirección postal, la dirección de correo elec
trónico, los números de teléfono y de fax y la persona de 
contacto, 

— las actividades precisas de la empresa relacionadas con el 
producto investigado, 

— el volumen de negocios total durante el período compren
dido entre el 1 de octubre de 2010 y el 30 de septiembre de 
2011, 

— el volumen en toneladas y el valor en euros de las impor
taciones y reventas del producto investigado importado ori
ginario del país afectado realizadas en el mercado de la 
Unión durante el período que va del 1 de octubre de 
2010 al 30 de septiembre de 2011,
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( 6 ) De conformidad con el artículo 9, apartado 6, del Reglamento de 
base, no se tendrán en cuenta los márgenes nulos ni de minimis, ni 
los márgenes establecidos en las circunstancias descritas en el 
artículo 18 de dicho Reglamento. 

( 7 ) Solo pueden incluirse en la muestra importadores no vinculados con 
productores exportadores. Los importadores vinculados con produc
tores exportadores tienen que cumplimentar el anexo 1 del cuestio
nario destinado a estos últimos. Véase la definición de «parte vincu
lada» en la nota a pie de página 5. 

( 8 ) Los datos facilitados por importadores no vinculados pueden utili
zarse también en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del dumping.



— los nombres y las actividades precisas de todas las empresas 
vinculadas ( 9 ) que participan en la producción o las ventas 
del producto investigado, 

— cualquier otra información pertinente que ayude a la Comi
sión a seleccionar la muestra. 

Al facilitar la información mencionada, la empresa acepta su 
posible inclusión en la muestra. Si la empresa resulta elegida 
para formar parte de la muestra, tendrá que contestar a un 
cuestionario y aceptar una visita en sus locales para verificar 
su respuesta («verificación in situ»). Si la empresa se manifiesta 
en contra de su posible inclusión en la muestra, se considerará 
que no ha cooperado en la investigación. Las conclusiones de la 
Comisión sobre los importadores que no cooperen se basarán 
en los datos disponibles y el resultado podrá ser menos favo
rable para ellos de lo que habría sido si hubieran cooperado. 

Con el fin de obtener la información que considere necesaria 
para la selección de la muestra de importadores no vinculados, 
la Comisión podrá ponerse también en contacto con todas las 
asociaciones de importadores conocidas. 

Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra 
información pertinente con respecto a la selección de la mues
tra, distinta de la solicitada anteriormente, deberán hacerlo en 
un plazo de veintiún días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, salvo que se 
especifique otra cosa. 

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser selec
cionados con arreglo al mayor volumen representativo de ven
tas del producto investigado en la Unión que pueda investigarse 
razonablemente en el plazo disponible. La Comisión notificará a 
todos los importadores no vinculados y a las asociaciones de 
importadores de los que tenga conocimiento cuáles son las 
empresas seleccionadas para la muestra. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para su 
investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los importa
dores no vinculados incluidos en la muestra y a toda asociación 
de importadores conocida. Estas partes deberán presentar el 
cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete 
días a partir de la fecha de notificación de la selección de la 
muestra, a menos que se especifique otra cosa. El cuestionario 
cumplimentado recogerá información, entre otras cosas, sobre 
la estructura de sus empresas, las actividades de las empresas en 
relación con el producto investigado y las ventas del producto 
investigado. 

5.2. Procedimiento para la determinación del perjuicio 

Se entenderá por perjuicio el perjuicio importante o la amenaza 
de perjuicio importante para la industria de la Unión, o un 
retraso significativo en el establecimiento de esa industria. La 

determinación del perjuicio se basa en pruebas positivas e im
plica un examen objetivo del volumen de importaciones objeto 
de dumping, su efecto en los precios del mercado de la Unión y 
el consiguiente impacto de esas importaciones en la industria de 
la Unión. A fin de determinar si existe un perjuicio importante 
para la industria de la Unión, se invita a los productores del 
producto investigado de la Unión a que participen en la inves
tigación de la Comisión. 

5.2.1. Investigación de los productores de la Unión 

Dado el elevado número de productores de la Unión implicados 
en este procedimiento y con objeto de finalizar la investigación 
dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión ha decidido 
seleccionar una muestra para limitar a una cifra razonable el 
número de productores de la Unión que se van a investigar 
(proceso al que se hará también referencia con el término 
«muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el 
artículo 17 del Reglamento de base. 

La Comisión ha seleccionado provisionalmente una muestra de 
productores de la Unión. El expediente destinado a ser exami
nado por las partes interesadas contiene información detallada. 
Por el presente anuncio se invita a las partes interesadas a que 
consulten el expediente (para ello deben ponerse en contacto 
con la Comisión, cuyos datos figuran en el punto 5.6). Otros 
productores de la Unión, o representantes que actúen en su 
nombre, que consideren que hay razones para incluirlos en la 
muestra deben ponerse en contacto con la Comisión en un 
plazo de quince días a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra 
información pertinente con respecto a la selección de la muestra 
deberán hacerlo en un plazo de veintiún días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, a menos que se especifique otra cosa. 

La Comisión notificará las empresas finalmente seleccionadas 
para la muestra a todos los productores de la Unión o asocia
ciones de productores de la Unión que conozca. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para su 
investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los producto
res de la Unión incluidos en la muestra y a toda asociación de 
productores de la Unión que conozca. Estas partes deberán 
presentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta 
y siete días a partir de la fecha en que se notifique la selección 
de la muestra, a menos que se especifique otra cosa. El cuestio
nario cumplimentado recogerá información, entre otras cosas, 
sobre la estructura de sus empresas, la situación financiera de las 
empresas, las actividades de las empresas en relación con el 
producto investigado, el coste de la producción y las ventas 
del producto investigado. 

5.3. Procedimiento de evaluación del interés de la Unión 

En caso de que se establezca la existencia de dumping y del 
consiguiente perjuicio, se decidirá, con arreglo al artículo 21 del 
Reglamento de base, si la adopción de medidas antidumping iría
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( 9 ) Véase la definición de «parte vinculada» en la nota a pie de página 5.



en contra del interés de la Unión. Se invita a los productores de 
la Unión, a los importadores y sus asociaciones representativas, 
a los usuarios y sus asociaciones representativas y a las organi
zaciones de consumidores representativas a que se den a cono
cer en un plazo de quince días a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Euro
pea, salvo que se especifique otra cosa. Para participar en la 
investigación, las organizaciones de consumidores representati
vas deberán demostrar, en el mismo plazo, que existe un vín
culo objetivo entre sus actividades y el producto investigado. 

Las partes que se den a conocer en el plazo indicado podrán 
facilitar a la Comisión información sobre el interés de la Unión 
en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, salvo que se especifique otra cosa. Esta información 
podrá facilitarse, bien en formato libre, bien rellenando un 
cuestionario preparado por la Comisión. En cualquier caso, la 
información facilitada con arreglo al artículo 21 solo se tomará 
en consideración si se presenta acompañada de pruebas fácticas. 

5.4. Otras observaciones por escrito 

En las condiciones establecidas en el presente anuncio, se invita 
a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de 
vista, presenten información y aporten pruebas justificativas. A 
menos que se especifique otra cosa, dicha información y las 
pruebas justificativas deben llegar a la Comisión en un plazo 
de treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

5.5. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación 
de la Comisión 

Todas las partes interesadas podrán solicitar una audiencia con 
los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud de 
audiencia debe hacerse por escrito, precisando los motivos de la 
solicitud. Con respecto a las audiencias sobre cuestiones relacio
nadas con la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá 
presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia deben pre
sentarse en los plazos concretos que establezca la Comisión en 
su comunicación con las partes. 

5.6. Instrucciones para la presentación de observaciones por 
escrito y el envío de los cuestionarios completados y la 
correspondencia 

Se ruega a las partes interesadas que envíen todas las observa
ciones y solicitudes en formato electrónico (las no confidencia
les por correo electrónico y las confidenciales en CD-R/DVD), 
indicando su nombre, su dirección postal, su dirección de co
rreo electrónico y sus números de teléfono y de fax. No obs
tante, todo poder notarial, certificado firmado y actualización de 
estos, así como las respuestas al cuestionario, se presentarán en 
papel, es decir, por correo postal o en mano, en la dirección que 
figura a continuación. Con arreglo al artículo 18, apartado 2, 
del Reglamento de base, si una parte interesada no puede pre
sentar sus observaciones y solicitudes en formato electrónico, 
deberá informar inmediatamente a la Comisión. Para obtener 
más información sobre la correspondencia con la Comisión, las 
partes interesadas pueden consultar la página pertinente en el 
sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa. 
eu/trade/tackling-unfair-trade/trade-defence 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

European Commission 
Directorate-General for Trade 
Directorate H 
Office: N105 04/092 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Fax +32 22956505 

Datos de contacto: 

Para cuestiones relacionadas con el dumping: 

E-mail: TRADE-BIOETHANOL-DUMPING@ec.europa.eu 
Fax +32 22980772 

Para cuestiones relacionadas con el perjuicio: 

E-mail: TRADE-BIOETHANOL-INJURY@ec.europa.eu 
Fax +32 22980541 

6. Falta de cooperación 

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la informa
ción necesaria, no la facilite en los plazos establecidos u obs
taculice de forma significativa la investigación, las conclusiones 
provisionales o definitivas, positivas o negativas, podrán formu
larse, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de 
base, a partir de los datos disponibles. 

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facili
tado información falsa o engañosa, podrá ignorarse dicha infor
mación y hacerse uso de los datos disponibles. 

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente 
y, en consecuencia, las conclusiones se basan en los datos dis
ponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Regla
mento de base, el resultado podrá ser menos favorable para ella 
que si hubiera cooperado. 

7. Consejero Auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Con
sejero Auditor de la Dirección General de Comercio. Este actúa 
de intermediario entre las partes interesadas y los servicios de 
investigación de la Comisión. El Consejero Auditor examina las 
solicitudes de acceso al expediente, las disputas sobre la confi
dencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
los plazos y las solicitudes de audiencia de terceras partes. El 
Consejero Auditor podrá celebrar una audiencia con una parte 
interesada concreta y mediar para garantizar el pleno ejercicio 
de sus derechos de defensa. 

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor debe ha
cerse por escrito, alegando los motivos. Con respecto a las 
audiencias sobre cuestiones relacionadas con la fase inicial de
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la investigación, la solicitud deberá presentarse en un plazo de 
quince días a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, 
las solicitudes de audiencia deberán presentarse en los plazos 
concretos que establezca la Comisión en su comunicación con 
las partes. 

El Consejero Auditor también ofrecerá la posibilidad de celebrar 
una audiencia con las partes en la que puedan presentarse dis
tintos puntos de vista y rebatirse argumentos sobre cuestiones 
relacionadas, entre otras cosas, con el dumping, el perjuicio, la 
relación causal y el interés de la Unión. Dicha audiencia se 
celebraría, por regla general, a más tardar al final de la cuarta 
semana siguiente a la comunicación de las conclusiones provi
sionales. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información y los 
datos de contacto en las páginas del Consejero Auditor del sitio 
web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/ 
trade/tackling-unfair-trade/hearing-officer/index_en.htm 

8. Calendario de la investigación 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, apartado 9, del 
Reglamento de base, la investigación concluirá en los quince 
meses siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. De conformidad con el 
artículo 7, apartado 1, del Reglamento de base, podrán impo
nerse medidas provisionales en un plazo de nueve meses a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

9. Tratamiento de los datos personales 

Todo dato personal recogido en el curso de la presente inves
tigación se tratará de conformidad con el Reglamento (CE) n o 
45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al trata
miento de datos personales por las instituciones y los organis
mos comunitarios y a la libre circulación de estos datos ( 10 ).
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